
REF: Proceso Sucesión Intestada 2021-00070-00 

Informe Secretarial: 01 de septiembre  de 2021. En la fecha paso el proceso de la 

referencia a Despacho del señor Juez para conocimiento de la solicitud de 

reconocimiento de un  heredero, con la cual se adjunta poder y registro civil  de 

nacimiento 

 

 

 

Neyla A Bautista Serna 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACA 

 

Puerto Boyacá, tres (03) de septiembre de dos mil l veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio No. 281 
 

PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA  

RADICACIÓN : 15-572-31-84-001-2021-00070-00 

CAUSANTE : INÉS TORRES GARCÍA 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, el señor JOSE IGNACIO TORRES, ha 

aportado registro civil de nacimiento, con el fin de que sea reconocido en la presente 

causa como herederos de la de cujus. 

 

Toda vez que, con el documento aportado se acredita la calidad de heredero del 

peticionario se le reconocerá como tal. 

 

En atención a lo antes expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER al señor JOSE IGNACIO TORRES identificado con la c.c. 10.163.292,  

como heredero de la causante INÉS TORRES GARCÍA. 

 



SEGUNDO: Se reconoce PERSONERÍA ADJETIVA al abogado ANSELMO ORTIZ PATIÑO 

identificado con c.c. 6.209.259 y T.P. 33.291 del C. S. de la J., para que actúe en nombre y 

representación del heredero aquí reconocido, de conformidad con el poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
NELSON DE JESUS MADRID VELASQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

Estado Electrónico No. 126-  del 06 de 

septiembre de 2021 

 
Neyla A. Bautista Serna 

Secretaria 


